
 

 

Firmamos acta extra convencional para hacer más justos procedimientos por descuadres en caja  

Boletín No. 351 – 21 de septiembre de 2022 – 

En reunión de diálogo social sostenida en la sede principal de Cencosud Colombia, una delegación de 
nuestra Unión, encabezada por nuestra presidenta Luz Marina Díaz, firmó un acta extra convencional que 
modifica y mejora la cláusula 7 de nuestra actual Convención Colectiva de Trabajo, respecto a los 
procedimientos que se deben realizar cuando un trabajador o trabajadora presente algún tipo de descuadre 
en caja. 
 
Con estas modificaciones, logramos hacer que todo el procedimiento sea más transparente para el 
trabajador o trabajadora y que así no se vayan a presentar inexactitudes, dudas o algún tipo de problema 
cuando las y los compañeros sean llamados a descargos por esta causa. Así, buscamos minimizar los 
errores al realizar las investigaciones sobre los descuadres que se presenten en caja. 
 
De esta manera, con diálogo social, nuestra Unión atiende el llamado nacional que las y los compañeros 
en caja estaban haciendo para encontrar una solución a la difícil situación de llamados constantes a 
descargos y sanciones injustas impuestas por descuadres en cantidades irrisorias. Estamos siempre 
Abanderados de tus Derechos. 
 
Este es el acta firmada hoy para que nuestros líderes y lideresas lo estudien y tengan en cuenta su 
aplicación desde la presente fecha en todas las tiendas Jumbo, Metro, Spid y EDS del país. 
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